


El Museo de la Mujer 

• 1995: Convocatoria de la ONU  para la enseñanza de 

los derechos humanos.  

• Mostrar la discriminación que han sufrido las mujeres 

a través de la historia, para lograr su rechazo. 

• La propuesta contó con el apoyo de la FEMU, la 

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, 

la II Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; UNIFEM; un punto de Acuerdo del Senado 

de la LX Legislatura, así como con el apoyo de 

miembros de la academia, artistas e intelectuales. 
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"…la máxima participación de la mujer, en igualdad de condiciones con el 

hombre, en todos los campos, es indispensable para el desarrollo pleno y 

completo de un país, el bienestar del mundo y la causa de la paz." 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer, 18 de diciembre de 1979. 

"Justicia mexicana", Glenda 

Hecksher, s/f., Escultura de bronce 

, Col. FEMU.  
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El Museo de la Mujer 

• Inaugurado el 8 de marzo de 2011 por el 

Rector de la UNAM, Dr. José Narro 

Robles. 

• Primero en su tipo en México y segundo 

en América Latina. 

• Visión: su objetivo es que la historia de 

las mujeres deje de ser una historia 

olvidada, que se valore su contribución 

en la construcción del país y se respeten 

sus derechos humanos. 
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Libro abierto para el pueblo. 
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Misión 

• Misión: Promover una cultura de igualdad 

sustantiva entre hombres y mujeres, 

entendida como el ambiente que permite a 

todos los miembros de nuestra sociedad 

desarrollar sus potencialidades.  

• Contribuir a generar una nueva mentalidad 

que supere atavismos patriarcales y 

cualquier tipo de discriminación. 

Promovemos no sólo la tolerancia, sino 

respeto a la diversidad y la proscripción de 

la violencia. 
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"Dualidad y equidad", Guillermo 

Ceniceros, 1997, Acrílico sobre tela, Col. 

FEMU.  

“La hembra es el producto de la Naturaleza y la mujer el fruto 

de la Civilización”. 
Alfonso Karr, lema del Primer Congreso Feminista en México, Mérida, 1916 
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Importancia del Museo 

• Recorrido de la historia de México con perspectiva de género, en el cual se 

muestra el sinuoso camino que han debido transitar las mujeres para obtener 

sus derechos.  

• Programa permanente de promoción y defensa de los derechos humanos de 

las mujeres: actividades culturales y académicas en beneficio de la ciudadanía 

en general y de los habitantes del Centro Histórico en particular, con la 

participación de las integrantes de FEMU. 
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"Mujeres de México", Ángel Boliver, 1960, Óleo sobre tela, Col. Museo de la Ciudad de México 

“De veras que la han tenido difícil las mujeres”. 
Obrero de 54 años. 

Dra. Patricia Galeana 



Visitantes  

5 

Año 

Número 

de 

visitantes 

Mujeres Hombres Adultos Jóvenes 

2011 13,534 8,847 4,687 3.384 10.151 

2012 15,244 9,752 5,492 3.811 11.433 

2013      

    
15,727 10,411 5,316 3.932 11.796 

2014      

    
16,504 9,962 6,542 4.126 12.375 

2015 16,078 8,421 7,657 4.020 12.059 

2016 16,355 10,913 5,442 4.089 12.267 

2017 16,823 11,087 5,736 4.205 12.617 

Total     110,265 69,393 40,872 27.567 82.698 
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Actividades 

A la fecha, el Museo se han realizado 1,269 

actividades: 

• 183 conferencias.  

• 35 exposiciones temporales. 

• 66 presentaciones editoriales. 

• 329 cursos y talleres, 9 de ellos infantiles. 

• 64 presentaciones artísticas. 

• 14 festivales. 

• 3 programas sociales. 

• 406 cintas proyectadas en el Cineclub de 

Género. 

• 169 cintas en el Cineclub infantil y juvenil.  

• El Centro de Documentación ha atendido a 

2587 usuarios, de los cuales, 1,656 son 

mujeres y 931 son hombres. 
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Encuesta Nacional de Género* 

Ser mujer y ser hombre 

• Mujer: maternidad, cuidado de otros y la emotividad. 

• Hombre: proveedor y racional. 

• Desventajas de ser mujer: discriminación, desigualdad y 

biología. 

• Desventajas de ser hombre: ninguna.   

• Las mujeres deben ser madres para realizarse: 33,6% 

hombres, 31,4% mujeres.  

• Los hombres no requieren ser padres para su realización.  

• Mayor aceptación de la condición homosexual en hombres 

(44,2%) que en lesbianas (30%). 

7 

Fuente: Galeana, Patricia y Patricia Vargas, Géneros asimétricos. Representaciones y percepciones del imaginario 

colectivo. Encuesta Nacional de Género, IIJ-UNAM, Colección “Los mexicanos vistos por sí mismos. Los grandes temas 

nacionales”, México, 2015, 218 pp.  
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Encuesta Nacional de Género 

Participación política 

• Las mujeres enfrentan mayores dificultades para 

dedicarse a la política (55,5%). Son más honestas 

(43,8%). 

• El porcentaje de aceptación de los hombres que 

aceptan que una mujer tenga cargos públicos 

disminuye con la jerarquía. 

Participación económica 

• Mujeres que piden permiso para trabajar: 23%. 

• Es lógico que el hombre gane más que la mujer: 34,7% 

• Las mujeres deben dedicarse principalmente a su casa 

y trabajar fuera de ella sólo si le queda tiempo libre: 

26.9% de los hombres; 23.9% de las mujeres. 

• Los hombres controlan los gastos mayores aunque 

estén desempleados. 

• 2 de cada 10 mujeres sufren violencia económica. 

• El trabajo doméstico sigue recayendo en las mujeres: 

38,4% 8 
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Encuesta Nacional de Género 

Feminismo 

• 29,3% no saben lo que es el 

feminismo. 

• 51,4% considera que el feminismo 

es equivalente al machismo. 

Educación 

• Mayor educación escolar de las 

niñas = seguridad en sí mismas, 

también rebeldía. 

• 40,6%  considera que el feminismo 

ha afectado la educación de la 

infancia. 
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Encuesta Nacional de Género 

Violencia 

• La violencia es parte de la vida familiar (88,1%) 

• Más hombres (57.3%) han escuchado de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia que las mismas mujeres 

(42.4%). 

• Más de la mitad sufrió violencia física en su 

infancia: hombres 68,2%; mujeres, 57,4%. 

 

• Jóvenes, tres veces riesgo mayor de padecer 

violencia (Violentómetro, IPN).  

• 15.5 % de mexicanas de 15 a 24 años han 

experimentado uno o más eventos de violencia 

física (Violentómetro, IPN). 

• 8.1 % de la población entre 15 y 24 años, alguna 

o varias veces, la han tratado de forzar a tener 

relaciones sexuales. Agresores principalmente 

novios, tíos y vecinos (Violentómetro, IPN). 
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Derechos sexuales y reproductivos  

Violencia en el noviazgo 

• 41,6% de las jóvenes han experimentado al menos un incidente de violencia 

física durante el noviazgo.* 

• Solo el 34% de las mujeres que han sufrido violencia física en el noviazgo ha 

buscado ayuda.* 

• 16,5% de las jóvenes han sido víctimas de violencia sexual.* 

Derechos sexuales y reproductivos 

• 8 de cada 10 considera al embarazo adolescente un problema nacional (ENG, 

2016). 

• El embarazo adolescente es producto de la falta de información (32%) (ENG, 

2016).  

• 7 de cada 10 mujeres desconoce las normas que regulan la interrupción del 

embarazo en sus entidades; (ENG, 2016). 

• Después de la aprobación de la ILE en la Ciudad de México en 2007, 

actualmente hay 17 estados con leyes que protegen la vida desde la concepción: 

Chihuahua (1994); Sonora, Baja California, Morelos, Colima (2008); Puebla, 

Jalisco, Durango, Nayarit, Guanajuato, Quintana Roo, San Luis Potosí, Yucatán, 

Oaxaca, Querétaro, Chiapas (2009); Tamaulipas (2010). Campeche lo sanciona 

en su Código Penal. 

• Estados con iniciativas de reforma: Aguascalientes, Baja California Sur, Estado 

de México, Hidalgo, Sinaloa,  Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas. 
 

* Encuesta Nacional sobre Violencia en el Noviazgo, ENVINOV, 2007 11 
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Situación actual de la mujer 

Política 
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Situación actual de la mujer 

Economía 
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Fuentes:  Hausmann, Ricardo (et. al.)  The Global Gender Gap Report, Foro Económico Mundial de Davós, 2017 
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Situación actual de la mujer 

Educación  
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Fuentes:  Hausmann, Ricardo (et. al.)  The Global Gender Gap Report, Foro Económico Mundial de Davós, 2017. 

                PNUD, Human Development Report, 2017. 

                Secretaría de Educación Pública. 

Mujeres en puestos directivos 

De 41 instituciones públicas, solo 3 están 

encabezadas por una mujer: 

• Silvia Elena Giorguli Saucedo, 

presidenta del El Colegio de México. 

• Dra. Margarita Teresa de Jesús García 

Gasca, Rectora de la Universidad 

Autónoma de Querétaro. 

• Dra. Sara Ladrón de Guevara, Rectora 

de la Universidad Veracruzana. 
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Importancia de la ampliación  

• El Centro de Documentación Clementina Díaz 

y de Ovando del Museo de la Mujer es un sitio 

de referencia bibliográfica en temas de género. 

• El acervo bibliográfico sigue creciendo y la 

conformación de una biblioteca es 

impostergable.   

• Su sala de lectura sirve como sala de usos 

múltiples, y solo tiene cupo para 40 personas.  

• Se requiere de un auditorio para recibir a un 

mayor número de asistentes a las actividades 

académicas y culturales.  

• El lugar que ocupan las exposiciones 

temporales es muy reducido, solo 10.23 metros 

lineales y limita el número de obras que se 

exhiben.  
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El mejor termómetro 

para medir el grado de 

civilización de un 

pueblo es la situación 

de sus mujeres 

Norberto Bobbio 
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